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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se some-
te al trámite de información pública el proyecto en el 
término municipal de Posadas. (PP. 3856/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO
Someter a información pública el proyecto de Planta de 

tratamiento y lavado de áridos, promovido por Explotaciones 
Jarota, S.L, situado en Paraje «Estrella Baja» Polígono 8; par-
cela 8, en el término municipal de Posadas expediente AAU/
CO/0010/11, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal del citado proyecto estará a disposición de los interesados, de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secretaría General de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta,(Córdoba).

Córdoba, 10 de noviembre de 2011.- El Delegado, José
Ignacio Expósito Prats. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de instala-
ción de una planta de tratamiento de RCD’s, en el tér-
mino municipal de Pegalajar (Jaén). (PP. 3422/2011).

Expediente: AAU-59/2011/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo 

II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de instalación 
de una planta de tratamiento de RCD’s, promovido por Juan 
de Dios Cordero y Cinco Más, S.L., en el término municipal 
de Pegalajar (Jaén). Afección a vía pecuaria «Vereda Real de 
Úbeda a Granada» expediente AAU-59/2010/PA, durante 30 
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, núm. 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2011- El Delegado, Moisés
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de traslado 
de almazara, en el término municipal de Pozo Alcón 
(Jaén). (PP. 3438/2011).

Expediente: AAU-53/2011/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de traslado de 
almazara, en el término municipal de Pozo Alcón (Jaén), pro-
movido por Sociedad Cooperativa Andaluza San Isidro, expe-
diente AAU-53/2011/PA, durante 30 días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental, 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deben integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en 
particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos 
en los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a 
este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se so-
mete a información pública la solicitud de autorización 
ambiental unificada del parque solar fotovoltaico «Ca-
sarias» de 2 MW, en el término municipal de Casaber-
meja, Málaga. (PP. 3362/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada del proyecto de referencia durante 
treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 
a) Peticionario: Ansasol, S.L.
b) Emplazamiento: Polígono 2, parcela 215, en Casaber-

meja (Málaga).
c) Superficie a ocupar: 9 ha de parcela.
d) Finalidad de la actividad: Planta solar fotovoltaica de 

2 MW.
e) Características de la actividad: La planta dispone de 

10.240 módulos, distribuidos en 20 campos. Cada 10 campos 
habrá un centro de transformación con un transformador de 
1000 KV. Habrá dos centros de distribución que conectan con 
el centro de seccionamiento. 

f) Expediente: AAU/MA/21/11 (169/2011).


